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Anuncio-Número 3gg—Con el fin de evitarlos frau
des que cometen algunos porteadores de vino de esta bo
dega , y de que frecuentemente se quejan los Sres. Alcal
des de las Merindades y la Bureba ; hago saber á dichos 
Señores, que el precio superior en esta no escede de 7 rs. 
cántara, y que los certificados que se espidan los serán por 
el Srio. de ayuntamiento y sellados con el de esta corpo
ración. Briones 3o de mayo de i l»/j3.=Fran|:isco de Bor- 
ja Bentrosa—Insértese, Nieto.
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en esa provincia, se procederá conforme al artículo 4o V 
siguientes de la expresada ley á segunda elección, cuyas 
operaciones quedarán necesariamente concluidas el dia 
i 8 de Agosto.

io.a Corresponde á esa provincia la renovación de un 
Senador, la elección de cuatro Diputados y de dos Su
plentes, conforme al artículo 4-° de la ley electoral.

it.a Inmediatamente que terminen las operaciones 
electorales, remitirá V. S. á este Ministerio las actas de 
que trata el artículo 38 de la referida ley, con objeto de 
facilitarla reunión de-los Senadores que 
brados.

De orden de S. A. lo comunico á V. S.
lígencia y demas efectos.»

Cuya superior disposición he dispuesto
el periódico oficial para su debida publicidad y demás 
efectos que la misma indica. Burgos 2g de Mayo de 
i843.=jore Nieto. • ' _
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Negociado g °=Circular.=Número 388.
El Juez de 1.a Instancia de Melgar de Fernamental 

me dirigió con fecha 26 del corriente la comunicación 
que sigue.

Habiéndome trasladado á esta villa á formar sumaria 
sobre el hallazgo de uu cadáver que ha parecido en esta 
madruga y su término, mutilado atrozmente y con horro
rosas heridas, délo actuado resultan algunos indicios de 
que pueda haber tenido parle en dicha muerte Gaspar 

, Diez, de esta vecindad, y como se haya ausentado en esta 
mañana con direcion á esa capital, he acordado dirigir á 
V. S. el presente para que se sirva disponer sea buscado 
en «esa Ciudad el referido Gaspar Diez, y caso de ser ha
bido, mandar conducirlo con seguridad y eh clase de de
tenido á disposición de este juzgado, pAra cuyo fin las 
señas del mencionado son: bajo de estatura, como de 27 
años, trigueño, de [ítjca barba, y redondo de cara, vesti
do á uso del pais, pantalón y chaqueta, sombrero calañés. 
Ruego á V. S. se sirva llevar á cabo cuanto le dejo ma
nifestado, dejando á su consideración lo conveniente que 
seria á la mejor administración de justicia, el que no 
quede impugne tan horroroso atentado , para cuya pía— 
yor diligencia le remito el presente con propio al efecto.

En su vista, y no habiéndose conseguido en esta Ciu
dad, á pesar de las mas esmeradas diligencias que se 
practicaron , la captura del criminal que se menciona,
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1, todos 

los ar- 

icitudes Secretaría-Circular— Número 3g2.
í secre- El Esteno. Sr. Ministro dé la Gobernación de la Pe
la Peí. ninsula se ha servido comunicarme con fecha 26 del ac- 
, cuar- tual la Real orden siguiente.

»S. A. el Regente del Reino se ha servido resolver, 
ar me- que en las operaciones de la próxima elección de Diputa— 

física I dos á Cortes, y propuesta de Senadores se observen las 
ritiendo disposiciones siguientes.
sexage- 1 a *pan pronto como reciba V. S. esta orden convo

cará la Diputación provincial, si no obtuviese reunida, 
para que inmediatamente proceda á la división de esa

1 provincia en distritos electorales; según previene el artí
culo ig de la ley electoral, cuya división se insertará, tan 
luego como haya sido acordada, en el Boletín oficial para 
conocimiento de los electores^

2. a El dia 16 de Junio se fijarán las listas electotales 
en los sitios de costumbre por los quince dias que señala 
el articulo 13 de la espresada ley, y para los efectos pre— 
véftfdos“5h el t6.

3. a El dia t3 de Julio quedarán decididas las recla
maciones que se hiciesen sobre inclusión ó esclusion in
debida, y se comunicarán á los Ayuntamientos cabezas

Documento de ellas antes del 18 del éspresadjo mes, ob
servando lo demas que previene el art. 18 de dicha ley.

4. a Las elecciones principiarán el dia 20 de Julio, 
cumpliendo con la mayor exactitud lo que dispone el 
artículo 22 y siguientes de la ley electoral.

| 5.a Con el objeto de evitar la confusión en el acto de
elegir la mesa, se recibirán los votos de los electores que 
á las diez de la mañana estuviesen dentro del local des
tinado á la elección, aun cuando sea necesario emplear 
en ella mas de la hora señalada en la ley, cuidando el 
Presidente de tomar las precauciones oportunas para que 
no voten los que llegasen despues.

6. a El escrutinio general se verificará en la Capital 
de provincia el ‘día 3t de Julio.

7. a Los Comisionados que conforme al articulo 34 de 
la ley electoral deben concurrir al espresado escrutinio, 
llevarán ademas de la copia certificada del acta, la lista 
üe los electores que hubiesen tomado parteen la elección.

8. a Debiendo renovarse la tercera parte de Senadores 
con arreglo á lo prevenido en el artículo tg de la Cons
titución, y habiendo tocado la suerte para esta renova
ción de los de esa provincia á D. Gaspar de O.ndovilla, se 
formará la correspondiente lista triple para que S. A. el 
Regente del Reino, en nombre de S. M. la Reina, pueda 
hacer la oportuna elección.

g.a Caso de no resultar elección completa de Diputa
dos o propuesta para los Senadores que han de renovarse
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Viernes 2 de 
Junio de i 843.



he acordado insertarlo en este periódico oficial, con.pie- 
vencion á todas las justicias de que procedan al arres
to de dicho asesino presunto, y á su remisión con. toda 
seguridad, caso que fuere habido, á las órdenes del re
fer ido Juez. Dios guarde á P.P. muchos años. Burgos 
Y] de mayo de 1843.= José' Nietd;-=Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de.

Número 3go. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Junta superior de venta de Bienes Nacionales me 
dice lo que sigue.

Circular.=No señalándose número fijo de los Escri
banos que con arreglo al articulo 2'1 de la instrucción 
de i.° de marzo de t836. pueden elegir en cada juzgado 
los Sres. Intendentes para actuar en los expedientes de 
venta de bienes nacionales, y habiendo tomado las ena- 
genaciones de estos un incremento y rapidez es.traordi- 
narios, ha acordado la junta encargar á V, S. que para 
que los expedientes se despachen con mas brevedad y 
acierto, se sirva disponer que todos h*s Escribanos de los 
juzgados en esa provincia, actúen en los expedientes de 
venta de bienes nacionales por riguroso repartimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de mayo de 
i843.=Pedro Fontoya.=:Sr. Intendente de la provincia 
de Burgos.

Y para que llegue á noticia del público, he dispuesto 
su inserción en el boletín oficial. Burgos 27 de mayo de 
\%y>.=Joaquin Izquierdo.

N.° 280. Villa de Neila. Partido de Salas de los Infantes. 
Indemnización.

cion Madarte 5oo 5oo
Benito López 75o 75o
Benita de Diego 45o 45o
Gregorio López : 200 1200
Hermenegildo Martin 15oo 15oo
Agapito González 5oo 5oo
Braulio Medel 65o 65o
Mateo González 900 900
Angel González 800 800
Julián González 760 75o
Benito González 760 " 7 5o
Erneterio Medel 730 75o
León López o5'o 7 5o
Gregorio González de

Prado 75o 7-5o
Marcos Neila 800 800
Herederos de Lorenzo

López 600 600
Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan 

contradecirse conforme a la prevención de la regla 5.ade 
la circular de la comisión cfentral de indemnizaciones de 
t3 de enero último, inserta en el boletín oficial del 27 del 
mismo, se fija el presente de acuerdo de los SS. de ayun
tamiento de esta villa, sin perjuicio de que se haga en el 
periódico oficial, conforme á lo mismo, para lo cual se 
remite copia literal del presente al Sr. Gefe político su
perior de la provincia. El expediente instruido se bailará 
en la secretaría-de la Excma. Diputación provine! d por 
si'alguno quisiese enterarse de él. Neila y abril i5 de 
r843.=Marcelo Gonzalez.=Gregorio Gonzalez.= I'or su 
mandado, Ensebio González de Segura, Srto.

Total 
por todos 
conceptos.

De 
muebles.

De 
ganados.

Estado de los sugetos que sufrieron daños por parte 
déla facción liberticida, y ..han reclamado su indemniza
ción en el espediente formado al efecto en esta villa, cuyo 
resultado según la clase de daños, es á saber.Reclamaciones que hacen por sus pérdidas.

Total por 
todos con
ceptos en 
Rs. vn.

De 
bienes se- 

Nombres de los sugetos movientes 
damnificados. y caballee.s

......... . V Número ’z83. Villa de Garganchón. Partido de Bel orado.
Estado de los sugetos ‘que sufrieron daños en sus bie—----------------- • -.............. — 1 "■ —

nes por la facción y han reclamado su indemnización en 
el expediente formado al efecto en esta villa.

Metálico.

Primeramente la vi
lla en metálico 5638 5638

La misma por racio-
nado de todas clases 42907-18 t 42907-18

Doña Maria Lorelo
Sainz del Rio 1000 1000

D. Joaquín Llórente 200 200
Juan Sagredo Gutjer-

rez por caballerías 1400 l4oo
Julián López Sainz

por idem 1600 1600
Ruperto González

por idem 85o 85o
Felix Martin 900 900
Feliciano González 800 800
Casimiro García 760 760
Román Rodríguez 1600 1600
Anacleto Medel 85o 85o
Marcelo González 800 800
Tomás González 700 700
Venancio López 85o 85o
Javier López 800 800
Evaristo Molinero 45o 45o
Blas Martin 800 800
León López 125o 125o
Juan González Izquier. 900 900
Celedonio de Francisco 800 800
Julián Madarte, por su

hermana Concep-

El pueblo y su co
mún por 20 carneros 
y t83o rs. que exigió 
la facción Zariateguiá 
su retirada de Prado-
luengo en 26 de julio 
de 1887. 800

El mismo en 2 de
183o 2(¡3o

4oo4oo

i63o83o800

800800

700700

810

abril de 183g, una par
tida facciosa quese apo
deró del alcalde, exigió 
poi su rescate en dinero 

Francisco Uzquiza, 
por varios facciosos 
que se presentaron en 
el pueblo en i.°de oc
tubre de i834.

El mismo por otra 
partida en 7 de octu
bre de tSSy.

Agustin Alarcia por 
la misma en idem.

Francisca Puras por 
la misma en idem._______ _ _ r_ Xrn ,,,,, '810

Importan los daños causados por la facción al pueblo 
y vecinos 6970 rs. vn. Y para que conste de dichas recla
maciones, y puedan contradecirse conforme á la preven
ción 5.a de la circular de la comisión central de indem
nizaciones de r3 de enero último, inserta en el Boletm 
oficial de 27 del mismo, se fija el ¡presente de acuerdo de



Sugetos damnificados. Ci sas.

Reclamaciones que hacen de sus pérdidas
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Reclamaciones que hacen por sus perdidas.

28 1 oa
Sugetos damnificados.

600

1000
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píos.

5ooo
5ooo
4ooo
2000

27,782 
y puedan
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tnniza-
a, cuyo

De muebles 
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y granos.
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todos con
ceptos rea
les vellón.

De 
ganados.

75o
800
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des y mue

bles.

De 
bienes in
muebles.

2980 
8622 
2614

100 
iBoi 
1894 
882

28
5oo

1809
260

20 
>4oo 
2700 
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820

1682
4oo
5oo
100
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54oo 
45oo 
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tn. 298. Laparte. Partido de Briviesca. 
Indemnización.

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bie
nes por parte de la facción, y ban reclamado su indem
nización en el espediente formalizado al efecto en este 
Pueblo, á saber.

Total por 
todos con
ceptos rea
les vellón.

Estado de los sugetos que sufrieron daños, por parte 
de la facción liberticida, y han reclamado su indemni
zación en el espediente formalizado al efecto en esta vi
lla, cuyo resultado, según la clase de daños, es á saber.

600 
puedan 
a 5.a de 
ones de 

1 27 del 
: ayun-t 
a en el . 
cual se-, 
i< O 8U- 
hallará 
i ti por 
i5 de 

l or su

Del Concejo, y común 
de vecinos

De la viuda de Fran
cisco Garcia 

De Mateo Gómez 
De la viuda de San

tiago la Parra
De Gaspar Acinas

Importan los daños 
las casas incendiadas y 
que van nominados, 
tradecirse conforme á la regla 5.a de la circular central 
de indemnizaciones de 13 de enero último , inserta en el 
boletin oficial del 27 del mismo, se fija el presente de 
acuerdo de los Sres. de ayuntamiento, sin perjuicio de 
que se haga en citado periódico oficia), conforme á la

contradecirlas conforme á la prevención 5.a de la circu
lar de la comisión central dé indemnizaciones de i3 de 
enero último, inserta en el Boletín oficial del 27 del misi-l 
mo, se fija el presente de acuerdo délos Señores de ayun
tamiento de este pueblo, sin perjuicio de (pie se haga eu 
citado periódico conforine á la misma, para lo cual se re
mite copia del presente al Sr. Gefe superior politico para 
si alguno tuviese que hacer reclamaciones oportunas ó 
enterarse del espediente. Laparte y abril 27 de 1843.= 
Fidel Valdtvielso.=Juan de la Plaza.=Crecencio Ruiz.= 
Tomás Santillana.=Gabríel de Soto.

2810

5oo 
75o 
45o 

1200 
i5oo
5oo 
65 o 
900 
800 
75o 
7(1'0 
7.5o 
7.5o

3oo
9ti0 

dichas reclamaciones

los Señores de ayuntamiento de esta villa, sin perjuicio de 
que se haga en el citado periódico, para lo cual se remite 
el presente al Sr. Gefe superior político. Garganchón 22de 
abril de i848.=E1 Alcalde, Fermín Ahucia =E1 Regidor, 
Vicente Ay.ila.=EI Piocurador Sindico, j-.=El Secretario, 
Fermin Hernando.

N.° 292. Ontoria del Pinar. Partido de Salas de los 
Infantes. Indemnización.

Numeró 290. Nota de los vecinos y habitantes de 
esta villa de San Millan de Lara, que han sufiido pérdi
das y agravios por las facciones durante la última guerra, 
habiendo sido adictos al sistema constitucional, y su legi
timo Gobierno, á salyér.

D. Ramón de Guinea
eu dinero 11,155 

D. Tomás de Pe
reda i4,36o
Y para que conste de dichas reclamaciones _ 

contradecirse conforme á lo prevenido en la prevención 
5.a de la circular de indemnizaciones de 13 de enero úl
timo, inserta en el boletín oficial de 27 dél mismo, se fi
ja el presente de acuerdo de los Sres. de ayuntamiento de 
la Mei indad de Monlíja, á que corresponde el citado pue
blo de Barcenillas del Rivero, sin perjuicio de que se ha
ga en el citado periódico, conforme á la misma, para lo 
cual se remite copia del presente al Sr. Gefe superior po
lítico. Villasante 18 de marzo de 1848. El Alcalde, Blas 
Garcia Diego.=Dionisio Sáinz de Varanda , Srio.

i5oo
85o 

de i843.=Clemenle

José Barga
Florentina Villoruevo

I Julián Gallo
. ■ Mateo Barga

D. Gregorio Andrés,
un caballo 234o

D. Agustín Andrés,
Ídem 15oo

Joaquín Cubillo, id. 85o
San Millan de Lara

Garcia.=Aguslin Moriega.—Andrés Juez.=Por su man
dado, José Andrés Alcalde.

Núm. 291 Partido de Villarcayo. Pueblo de Barce
nillas'del Ribero. Indemnización.

2710
-z 2814

Relación o estado justificativo que el ayuntamiento 
constitucional de la villa de Laparte, presenta á la 
Excrna. Diputación provincial, de todos los perjuicios que 
los vecinos de esta dicha villa sufrieron, asi como el co
mún y concejo, por la división de D. Carlos, á su bajada 
para internarse en las provincias, la noche del 28 de oc
tubre de 1887.

De 
ganados.

El pueblo por el vino 
arrevatado del abasto

El mismo por el pan 
cocido que arrevató de 
las casas

El mismo por la ce
bada que sacó para los 
escuadrones de caba
llería

El mismo por la pa
ja para idem

A-los herederos de
Pedro de Barrio 2000
A Marcos Ruiz
A D. Dámaso Fernandez 
A Domingo Ruiz 
A Juan Barrio 
A Andrés Fernandez 
A Justo Idem 
A Gabriel Soto 
A Juan de la Plaza 
A Salvador de Oña 
A Matias Ruiz 
A Benito Idem 
A Vicente Idem 
A Pedro Valdivielso

Y para que conste de

causados al concejo y
efectos en ellas, y á los vecinos 

, 143,897 rs. y para que pueda con-

vecinos en

De
Total 

por todos 
concep

tos
bienes in
muebles.

De 
muebles.

21280 3 00'0 21620

29682
12407

86000
1 282 1 

•’ EJI - l) i £

65632
26228

1 2222
5i8o

7789
3566

200 1 1
8746



3ao

5qo

600

7«o

mu.

1200

700

Imprenta de ¿rnjiz.

3oo
140

1100
162
200

800
140

13oo
268
640
162 1

64o .
222
64
8.

108
8!

332
268

81

Convento de S. Francisco de Briviesca.
El bosque, huerta y corral que en la villa de Briviesca per

teneció á dicho convento: se compone de 18 fanegas 4 celemi
nes de i.a calidad y 7 fanegas 3 celemines de 3 a , con dife
rentes árboles frutales y silvestres: produce en renta 310 rs. y 
ha sido capitalizado según las bases establecidas en reales ór
denes de a5 de noviembre de « 3 36, y 11 de mayo de i 837, 
en 9600 rs y tasado en 4»,3g6 rs, Estas fincas tienen escritu
ra de arriendo por seis anos que vencerá en el año de 184® 
Burgos 3o de mayo de 1 843.=Beruardmo de la Arena.

220
l6o
3o I
3o

222
2000

Los pueblos ó particulares que gusten comprar tocino de 
buena calidad á pagar en San Miguel de setiembre del corrien
te año , en dinero ó grano, podrán pasar á tratar de,ajuste * 
la calle del Huerto del Bey, casa n.° thabitación primera.

Número 3tg. Razón de los efectos robados y daños 
causados por Ja facción de Balmaseda en el pueblo de 
Bugedo, el 20 de junio de 1840, que son los siguientes.

A Francisco Bastida, una yegua de ocho años, 
de vientre, de alzada de seis cuartas y media, 
tasada en

A Eusebio Sabando, otra yegua de nueve años, 
de vientre, tasada

A José Espejo, una burra de ocho años tam
bién de vient te en

El mismo en grano
A Francisco Hernando, dos yeguas de vientre,

Y para que conste de dichas reclamaciones, y puedan 
contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circu
lar de la comisión central de indemnización de t3 de 
enero último, inserta .en el boletín oficial de 27 del mis
mo, se fija el presente de acuerdo de los Sres. de ayun
tamiento de esta villa, sin perjuicio de que se haga en el 
pctiódico para lo cual se remite el presente al Sr. Gefe 
superior politico de esta provincia, que lo firmamos. 
Pino á 28 de abril de i843.=Como Alcalde, Faustino 
Martínez—Anselmo Ruiz.=Francisco Hortiz,== Francisco 
Arnaiz. = Valentín Rodríguez. = Como fiel de fechos, 
Francisco de la Peña.

, aaweeietv
N 3g5 Comisión especial de venta de Bienes nacionales di 

la Provincia de Burgos.
Fincas que en esta Capital y en la del Reino han de subas

tarse el dia ig de jumo próximo en las asas consistoriales des
de las diez de la mañana en adelante.

la una de cinco años y la otra cerrada, lasadas en 
A el mismo en grano
A Miguel Bal, un cabaliode seis años, tasado en
El mismo en grano
A Bernardo Baldee rama, una ínula cer rada 

tasada en
A Pedro Barcina, una yegua de vientre , de 

ocho años, tasada en
El mismo en grano
A Leandro Piesa, un caballo de cuatro años, 

de siete cuartas de alzada, lasado en
El mismo en grano
A Teodoro Valle, una burra cerrada, tasada en 
A Matias Bastida, un caballo de siete años, la

sado en ",
A llario Trepiana, un caballo de tres años, 

tasado en
A Pascual Hortiz, un caballo de cuatro años, 

tasado en
A Felix Maria Martínez, un colchón nuevo, 

dos alineadas con su» fundas y dos sábanas, ta
sado en

A Ftlix Mailinez, en dinero
El mismo de ropa
A Manuel Bastida, en dinero
El mismo de grano
A Andrés Valle, en dinero metálico
,A Gregorio García, maestro albeilar le lleva

ron un pujamante, unas tenazas, tres martillos, 
ocho docenas de herraduras de cortadillo, seis 
docenas de adoce, la brida del caballo, un mi
llar de clavos, cuatro camisas, un costal, un pa
ñuelo, una escopeta de chispa, que todo impoila

A Pascual Silanes, en grano 
A Saturnina Nieva, en Ídem. 
A Basilio Savando, en idein 
A Angel Arce, en ídem 
A Manuel Salazar, en Ídem 
A Felipe Valle, en ídem 
A Josefa Presa, en ídem 
A Fermín Bastida, en ídem
Fueron tasadores José Espejo y Felipe Valle, los que 

fueron nombrados por el ayuntamiento ppra el recono
cimiento de dichos daños, y.por verdad v que constelo 
firmamos los de justicia que supieron juntamente con los 
peritos, de que yo el Secretario de ayuntamienlodoy fee.= 
Felix Maria iVlartinez.=Francisco Bastída.=Felipe Bal- 
derrama. =Felipe del Valle.=José Espejo.=El Secretario 
de ayuntamiento, Manuel Bastida.

/ 
misma, para I -cual se remite copia del presente al Sr. 
Gefe superior politico de esta provincia. Oiitoria del Pi
nar abril 16 de i843. El alcalde, Basilio Icresa. — El Re
gidor, Pedro Piieto.=El Procurador Síndico, Juan Na- 
varo—El Srio de ayuntamiento, Dionisio Llórente.

N.° 2g4- Villa de Pino. Partido de Briviesca.
Provincia de Burgos. Indemizacion.

En la villa de Pino de Bureba á 28 de abril de este 
año de i843-, los Sres. de ayuntamiento constitucional de 
la misma, Alcalde ,D. Faustino Martínez, Regidores Don 
Anselmo Ruiz, y Don Lorenzo Martínez i.°, y 2.0 Don 
Francisco Ortiz, Procurador síndico general , que son 
los que componen este ayuntamiento constitucional en 
reunión de los hombres nombrados para esta junta, que 
lo son Francisco Arnaiz, Valentín Rodríguez, y Angel 
Martínez, vecinos de la misma certificamos, que al 
paso de la facción de D. Carlos y pernoctación en 
esta al regreso á las provincias, se ha sufrido en esta 
villa los daños, que revisados por este ayuntamiento y 
hombres nombrados para dicha junta , han sido damni
ficados los vecinos que abajo se eqiresárán en el estado, 
los Sres. de ayuntamiento mandaron se dé parte de di
chos daños al Sr. Gefe superior político de esta provincia 
reclamando su indemnización. ...

Estado de los sugetos que sufrieron daños por parte 
de la facción liberticida en sus bienes, y han reclamado 
su indemnización en el expediente formado al electo en 
esta villa, á saber.

Reclamaciones que hacen los peticionarios por sus pérdidas.
IIO i 3 (1 3 VtH i f • 61 1 - 3 0 í; , . De Total
-! ir r«i ‘tñ < i bi-nes De por todos

Sugetos damnificados. muebles. ganado. conceptos.

Al concejo ó común sa- 1
cado por fuerza l847 643 249°

Rosa Lecona 56o 56o
Manuel de Linage 343 343
Francisco Linage to3 io3
Fulgencio Martínez 9° 9°
Francisco Arnaiz, sub-

teniente de nacionales 520 80 600
José Rodríguez a5o 324 674
Angel Martínez 80 80
Faustino Martínez i33 133
Francisco Hortiz 200 80 280
Lorenzo Martínez 1 00 180


